




07 PROYECTO PERSONAL
Obras individuales o líneas de 2 a 8 fotos.

Un proyecto deberá plasmar una única idea o concepto. El tema, así como el tratamiento, son
totalmente libres y no se admitirán obras de encargo. En el momento de la inscripción, el
sistema permitirá adjuntar un texto que explique o simplemente enriquezca la obra.

08 RETRATO
Obras individuales o líneas de 2 a 4 fotos.

Se valorará la representación del carácter y la personalidad o condición del individuo fotografiado,
humano o no, la armonía entre el individuo retratado y las aportaciones técnicas y estéticas
del autor.

09 REPORTAJE SOCIAL
Obras individuales o líneas de 2 a 4 fotos.

Se valorarán únicamente obras que retraten eventos sociales, excluidas todas las producciones
o montajes que los imiten o tengan carácter comercial. Se valorará la técnica, la aportación
estética del autor a un encargo de carácter documental, así como la capacidad de plasmar el
clima del evento y sus protagonistas en las imágenes.

10 REPORTAJE TEMÁTICO
Líneas de 3 a 6 fotos

Se valorarán únicamente series de imágenes con carácter documental que aborden un único
tema, siendo éste totalmente libre, pero nunca de carácter publicitario. Se valorará el equilibrio
entre los aspectos estéticos y técnicos y la capacidad de las imágenes de comunicar y explicar
el reportaje.

11 PAISAJE Y NATURALEZA
Obras individuales o líneas de 2 a 4 fotos.

Se incluyen el paisaje natural y el modificado por el hombre, la naturaleza y cualquiera de sus
elementos, geográficos o vivos, siempre fotografiados en exteriores. Se valorará el sentido
estético, la contundencia y el impacto visual de las imágenes, la técnica y su adecuación al
motivo o al concepto de la obra.

12 JÚNIOR
Obras individuales o líneas de 2 a 4 fotos.

Tema libre, valorándose principalmente cómo se ha abordado y tratado técnica y estéticamente
el tema.


